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Excmos. Sres. Subsecretario y General Segundo Jefe del Estado
Mayor del Aire.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~
guiadora de la J~risdicción Contencioso-AdministratIva de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo. dispgngo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 17 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés. I

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del-
Ejército. .

ORDEN 713 38106'I9H5. de 17 de ahril. por la 'lile
se dispone el cumplimiento de la sentllnóa dI! la
Audiencia :'\iaúonal. dictada COl1 jedw 9 de ()("whre
de 1984 en el recurso comencioso-admini.vtrath'o in
terpuesto por don Juan Manuel Marín Marlílle:.
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

mento procesal de su iniciación para que se proceda a proseguir
las actuaciones de acuerdo con la petición del recurrente para su
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados por el cauce pro
cedimental, para si a ello hubiera lugar etn la sección de inútiles
para el serVicio; todo ell~ sin hacer expresa imposición de las
costas.

A sU tiempo y con certificación literal de la presente. devuél
vase el expediente admmistrativo al centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0. de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. dé 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. -

Lo que digo a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años;
Madnd. 17 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pal1arés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminisrrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Juan
Manuel Marin Martínez. 9uien postula por sí mismo. y de otra.
como demandada. la Admmistración Pública. representada y de
fendida por el Abogado del ESlado. contra resolución del Minis
terio de Defensa de 16 de noviembre de 1981. ~ ha dictado Sen
tencia con fecha 9 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es
como sigue:

(Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don José'Gayoso Díaz. en nombre y
representacion de don Juan Manuel Marin Martínez. .contra la
resolución del Ministerio de Defensa de 16 de noviembre de'
198 I. dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones. resolución que anulamos por no ser conforme
a Derecho en cmmto que. a los efectos de aplicación de los bene
ficios del Real Decreto-Iey 6/..1 978 determinó como empleo que
hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo Primero. y declara~

mos que el indicado empleo hubiera sido el 4e Capitán. con las
consecuencias legales a ello inherentes. y no hacemos expre~ im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el .
articulo 3.<1 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54;
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ,uarde a Vv. EE. muchos añOs.
Madnd, 17 de abril de I985.-P. D.. el Director. general <1<

Personal Ped~rico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Aire.

13246 ORD¡:IY 7131311/09/1985. de 17 de abril. por la q...
se dispone el cumplimiento de la sentenda del Tribu
nal Supremo. dÜ:lada ron fecha 25 de o('/ubre lk
1984 en el recurso ('ontenciosQ-adminislratil'o iitler
puesto por don Leácatiio Delgado Cu~as:

E;(cmos.. SPeS.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección- Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una. como demandante. don. Leocadio

•

13244 ORDEN 713/38105/1985. de 17 de abril. por la que
se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la
Audiencia Territorial de Valencia. dictada con fecha
10 de enero de 1985 en el recurso conlendoso~adm;

nistrativo imerpueslo por Manuel Góme:: Cahal/ero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se
guido en única instancia ante la SecciÓR de la Audiencia Te
rritorial de Valencia. entre partes. 'de una. como demandante.
don Manuel Gómez Caballero, quien postula por sí mismo. y de
otra. como demandada., la Admmistraciórr Pública. representada
y defendida por el Abogado del Estado. contra resolución del
Ministerio de Defensa de 23 de marzo de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 10 de enero de m~ cuya parte dispositiva es
como· sigue:

(Fallamos.: Que estimando como estimamos- la pretensiQn
subsidiariamente articulada en el presente recurso contencioso
administrativo planttddo por don Manuel Gómez Caballero.
contra el acuerdo en la Dirección General de Mutilados de 28 de
abril de 1980 y contra la resolución del Ministerio de Defensa de
23 de marzo de 1981, debemos declarar y declaramos no confor
mes a Derecho dichos actos. los que dejamos sin efecto. no valor
alguno. debiéndose retrotraer el expediente administrativo al roo-

13243 ORDEN 713/38/04/1985. ¡;, J7 de abril. por la que
Si! d.i.'ifJO!'i! el .cumpli~ienlo de la sentencia de la
AudienCia NacIOnal, dletadtl, con fecha 12 de didem
hre de 1984 en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Antonia Eugenia ·Arau: GUlié
rrez y Olros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. doña Antonía
Eugenia Arauz Guitérrez y otros. quien postula J?<?r si misma. y
de otra. como demandada. la Administración Publica. repre~n

tada y defendida por el Abogado del Estado. contra Orden del
Ministerio de Defensa 111/19002/1981. de 2 de febrero. se ha

. dictado sen~enciacon fecha 12 de diciembre de 1984 cuya parte
dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del reCurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Francis
co Sánchez Sanz. en nombre y representación de los recurrentes
que han sido relacionados en t:I encabezamiento de esta resolu
ción. contra la Orden del Ministerio de Defensa 111/19002;1981.
de 2 de febrero. y contra la Resolución de 19 de diciembre de
1981. dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. tcsümonio de la cual será re·
mitido para su ejecución. junto con el exp;:diente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•~

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.<1 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada ~ntencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pal1arés.


